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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lt4éxico a

La Subprocuraduria de Ordenamienlo Terrilorial de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial
de ia Ciudad de f\,4éxico, con fundamenlo e¡ los artículos 5 fracclo¡es l, Xl y XX|X, 6 fracción lV, 15 BIS 4
fracciones l, Vll y X, 21, 25 lracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb ental y del Ordenamiento Territorial de la Cludad de l\¡éxico, 4, 51 fracción I, y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1256-

S0T-356 y acumulado PAOT-2020-1446-5OT-389, PAOT-2021-3164-50T-699 relacionado con la denuncia
presenlada en este Organ sm'ó desce¡tralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 30 de mazo de 2020, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxico, denunció ante esta
lñslilución, presunlos incumplmie¡tos en materia ambiental (afectacióñ de arbolado) por las actividades de
construcción que se llevan a cabo en el pred o ubicado en Calle l\¡alitzin número 45, Colonia Portales
Orienle, Alcaldía Be¡ito Juárez; r¡isma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 24 de septiembre de

2021

Con fecha 30 de marzo de 2020, una persoña que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnfon¡aclón Pública y Re¡dición de Cuentas de la Ciudad de l\4éxico, denLr¡ció a¡te esta
lnstitucióñ, presuntos ncumplr¡enlos en mate¡a arnbiental (afectación de arbolado) enel predio ubicado
en Calle N,4alitzin número 45, Colonia Portales Orienle, Alcaldía Benito Juárez; misma que fue admitida
medianie Acuerdo de fecha 24 de septiembre de 2021

Con fecha 29 de junio de 2021, uña persona que e¡ apego al arlículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxico, de¡uñció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido) por las actividades de conskucción que
se llevan a cabo en el predio ubicado en Calle l\,4alitziñ número 45, Colonia Portales Oriente, Alcaldía Benito
Juárez; misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 24 de septiembre de 2021

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a las
personas denunc antes sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 15 BIS 4 y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de [1éxico, asi como 85
de su Reglamenlo; y de conformidad co¡ los Acuerdos publicados en la Gaceta Oficial de la Cludad de
l\.4éxico en fechas 20 de fiatzo,17 y 27 de abril, 18 y 29 de mayo, 01, 19 y 30 de junio, 13 de julio, 07 de
agoslo,29 desepliembrey04 de diciembre de 2020, respectivamente as[ como 1 5 y 29 de enero, 12 '19,

26 de febrero,3l de maeo,30 de abril,28 de mayo 25 de junio,23de julto y 27 deagostode2021, se
suspendieron los térmiños y plazos inherentes a los procedimientos admin slrativos y lrámiles que se
desarrollan ante lás Dependencras, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Enlidades de la Administración
Pública de la Ciudad de México, derivado de la Emergencia Sanitaria por causa de Fueza l\¡ayor para
conlrolar, mitigar y evitar la propagación del Covid-19 así como el Décimo Cuarto Acuerdo por el que Se
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reanudan los términos y plazos lnherentes a los procedimientos adminlstralivos, trámites y servicios de la
administración pública y alcaldías de la Ciudad de l\4éxico, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
N4éxico, el 10 de sepliembre de 2021

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIoNES JURioIcAs APLIcABLES

En el presenle expediente se ana zó la noÍr¡atvdad aplicable a la r¡atera arnbenlal (afeclación de
arboladoyruido) como es la Ley Ambiental de Protección a la Tierra a Norma Arn b ental NADF-001-RNAT-
2015, la Norma Ambiental NADF-005-AM BT-2013. todos de la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable se tiene lo

siguiente:..-..-..-

1.- En mater¡a amb¡ental (afectación de arbolado y ruido)

cuestión. .---...-

\

Fuerl€ fotos oblenidas de reconocimiento de hechos eldia 3 de ¡ovlembre de 2022

Al .especto, en atención al oficio PAOT-05-300/300-16'17-2021 emit¡do por esta Entidad, quien se ostentó

como persona admin¡stradora del inmueble objeto de la denúncia, presentó copia simple de la Declaratoria

de Cumplimiento ambientalfolio 1225718 de fecha 12 de septaembre de 2018 en la que se manifestó que los

dos ind¡viduos arbóreos ubicados al exterior no serian afectados por las actividades de construcción.

Asimismo, de las documentales femitidas para el trámite de dicha declaratoria se cuenta con los dictámenes
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Duranle el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en eL predio ubicado en

Calle Malitzin número 45, Colonia Portales Orieñte, Alcaldía Benito Juárez, se constató la exislencia de
varias jardineras sobre la vía publica frente al inmueble, obsetuando que en una de estas se ubica un

individuo arbóreo en pie de aproximadamente 5m de allo sin que se observen cortes o desmoches. En oka
de las jardineras se observó un tronco de aproximadamente 2 m de alto lotalmenle seco cubierto por

enredaderas; duranle la diligencia no se conslataron emisiones sonoras provenienles del inmueble en
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Adicionalmente, dicha persona manifesló que en fecha 15 de febrero de 2021, er cuerpo de Bomberos
realizó elderribo del árbol ubicado frente al i¡muebte idenlificado con el número 47 dé la misma ca e; toda
vez que diversos vecinos de la zona solicitaron su retiro puesto que cayó sobre cableado de luz.

Expedients: PAOT-2020-1 2S6-SOT-356
y acumulado PAOT-2020-l¡146-SOT-389,

PAOT-2021 _3,1 64_SOf -699

técnicos en los que se determinó que el individuo arbóreo comúnmente conocido como prrul del Brasil se
encuentra muerlo en pie y elCiprés de Arizona se éncuentrá e¡ buenas condiciones

representando un riesgo para los habitanles de la zona

Por olra pade, personal adscrito a esta subprocúraduría realizó consulta de las imágenes obléñidas del
programa Google l\4aps, utilizando la herramienta street view en ¡as que se identificó que en jun¡o de 201g,
al exlerior del sitio denunciado, existe un individuo arbóreo comúnmente conocido como ciprés con u¡a
altura de aproximadamenle 4 metros y un individuo arbóreo m!erto en pie, tolalmente seco y sin follaje. __

Fuenle: Google f\,4aps. junio 2019

En conclusión, no se constaló la afectación de arbolado al exterior del predio objelo de investigac¡ón, loda
vez que sobre la acera prevalece un individuo arbóreo denomiñado ciprés y el tronco de un individuo arbóreo
muerto en pie, mismos que se observañ en el sitio desde junio de 2019 medianie las imágenes obtenidas
con el programa Google [.4aps, por lo que no se identifcan incumplimientos en materia ambiental por cuanto
hace a la áfectación de arboLado

1 . Durante el recoñocimiento de hechos se constaló la existencia de varias jardineras sobre la via
pública frenle al inm!eble, observando que en una de estas se ubica un individuo arbó¡eo en pie de
aproximadamenle 5m de alto sin que se observen cortes o desmoches. En olra de las jardineras se
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Cabe señala¡ que e estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las prlrebas que existen en e1

expedieñte en el que se actúa, se realiza de conformrdad coñ los articulos 2'1 segundo párrafo y 30 BIS de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamrento Territorial de la Ciudad de l\¡éxrco, 85

fracción X y 89 del Reglamenlo de la Ley Orgán ca cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

Procedimienlos Civiles pará la Ciudad de México. de aplicacióñ supleloria. -.---....------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

E
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observó un tronco de aproxirnadamente 2 m de alto toialmente seco cubierto por enredaderas;

durante la diligencia no se constataron emisiones sonoras provenientes del inmueble en cueslión

2. Una persona qLre se ostenló como administradora del inmueble objeto de la denuncia, presentó la

Declaratoria de Cumplimiento ambientalfolio 1225718 de lecha 12 de septiembre de 2018 en la que

se manifestó que los dos tndividuos arbóreos ubicados al exlerior no serían afectados por las

actividades de conskucción. Adicionalmente, manifestó que en fecha 15 de febrero de 2021, eL

Cuerpo de Eomberos realizó el derribo del árbol ublcado flente al inmueble identiflcado con el

número 47 de la misma calle; loda vez que diversos vecinos de la zona solicitaron su retiro puesto

que cayó sobre cableado de luz, representando un riesgo para los habitantes de la zona. -------
3. De las imágenes obtenidas mediaote el progGma Google l\¡aps y de lo observado durante el

reconocimiento de hechos no se identiflcaron iñcumplimientos en maleria ambiental por cLlanto hace

a a áfeclación de arbolado

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac ón

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimienlos que substancien otras
auloridades en el ámbito de sus respeclivas cor¡petencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los adículos citados en el prlmer párrafo de este nslrumenlo
es de resolverse y se

RESUELVE...--..

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformtdad con lo prev slo en el
articuio 27 fracción !ll, de la Ley Orgánlca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamienlo Territorial de la
Ciudad de l\4éxico

SEGUNDO.. Nolifiquese la presente Resolución a las personas denunciañtes, para los efectos precisados
en elapanado que anlecede --------------
TERCERO.- Remíiase el expediente en el que se aclúa a la Subprocuráduria de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Liceñciada Let cia Qurñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam ento feritor a

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico
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